19. Programa Integral de Mercadeo Agropecuario (PIMA)
	Campo
	Detalle

	Nombre:
	Programa Integral de Mercadeo Agropecuario

	Tipo:
	Institución Pública del Sector Agropecuario

	Medida que la sustenta
	Ley 6142 del 25 noviembre 1977, creación del PIMA

Ley No 8220, sobre protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos, publicado 11 de octubre del 2002 en la Gaceta N o 196 

Decreto Ejecutivo número 27902-H-MAG, traslado de la red Frigorífica Nacional (REFRINA) al PIMA

	Área temática
	Comercialización 

	Objetivo (s)
	Introducir mejoras a los sistemas de mercadeo y comercialización de productos perecederos.

	Meta
	No especifica

	Componentes principales
	· Centro Nacional de Abastecimiento y Distribución de Alimentos, CENADA: única Central Mayorista de frutas, hortalizas y productos del mar de Costa Rica.
· Servicio de Información de Mercados: Recoge información relativa a la procedencia detallada del producto ingresado al mercado, los volúmenes y los precios correspondientes.

· Red Frigorífica Nacional (REFRINA): brinda servicios de conservación en frío para evitar las pérdidas pos-cosecha, estabilizar precios y fomentar la exportación por calidad de los productos. Inició sus funciones el 01 de julio de 1989

· Programa Nacional de Centros de Acopio (PRONACA): apoyo a grupos de agricultores para que a través de la organización comercialicen directamente sus productos en el CENADA

· Programa de capacitación y asistencia técnica: contribuir al mejoramiento de la formación y perfeccionamiento de todos los agentes que participan en el mercadeo agropecuario del país.

	Periodo
	En vigencia desde 1977

	Cobertura
	La mayoría de servicios se ofrecen en el Barreal de Heredia. También se dispone  de cámaras productoras de hielo en Golfito y Quepos

	Beneficiarios
	· Grupos organizados de pequeños y medianos productores agropecuarios e hidrobiológicos. 

· Proveedores de instituciones y empresas que adquieren frutas y hortalizas. 

· Inquilinos de los mercados municipales 

	Información adicional
	Dirección: Barreal de Heredia                                  
Tel: 239-1233                                                          

Fax: 239-4242                                                        

Web: http://www.pima.go.cr/                         

Contacto: Jorge Cruz Hernández, gerente general


Fuente: IICA Costa Rica. 2006. Inventario sobre las principales normativas, orientaciones institucionales, políticas, programas y proyectos relacionados con el medio rural del país. San José, CR. 109 p. 
